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Se modifican los párrafos 27 y 32 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha tachado). Se añaden el párrafo 27A, 
un encabezamiento y los párrafos 31B y 39E. 

Modificaciones a la NIIF 1 Adopción por Primera vez de las 
Normas Internacionales de Información Financiera 
 

Presentación e información a revelar 
27 La NIC 8 no trata no se aplicará a los cambios en las políticas contables derivados que realice una entidad de en 

la primera adopción de las NIIF o a los cambios en dichas políticas hasta después de presentar sus primeros estados 
financieros conforme a las NIIF. Por tanto, los requerimientos información a revelar

27A Si durante el periodo cubierto por sus primeros estados financieros conforme a las NIIF una entidad cambia sus 
políticas contables o la utilización de las exenciones contenidas en esta NIIF, deberán explicarse los cambios entre sus 
primeros informes financieros intermedios y sus primeros estados financieros conforme a las NIIF, de acuerdo con el 
párrafo 23, y actualizará las conciliaciones requeridas por el párrafo 24(a) y (b). 

 respecto a cambios en las 
políticas contables, que contiene la NIC 8, no son aplicables en los primeros estados financieros conforme a las NIIF 
de una entidad. 

Uso del costo atribuido para operaciones sujetas a regulación de tarifas 

31B Si una entidad utiliza la exención del párrafo D8B para operaciones sujetas a regulación de tarifas, revelará ese hecho 
y la base sobre la que se determinaron los importes en libros conforme a los PCGA anteriores. 

Información financiera intermedia 

32 Para cumplir con el párrafo 23, si una entidad presenta un informe financiero intermedio, según la NIC 34, para una 
parte del periodo cubierto por sus primeros estados financieros presentados conforme a las NIIF, la entidad cumplirá 
con los siguientes requerimientos adicionales a los contenidos en la NIC 34: 

(a) Si la entidad presentó información financiera intermedia para el periodo contable intermedio comparable del año 
inmediatamente anterior, en cada información financiera intermedia incluirá: 

(i)  una conciliación de su patrimonio al final de ese periodo intermedio comparable, según los PCGA 
anteriores, con el patrimonio conforme a las NIIF en esa fecha; y 

(ii)  una conciliación con su resultado integral total según las NIIF para ese periodo intermedio 
comparable (actual y acumulado en el año hasta la fecha). El punto de partida para esa conciliación 
será el resultado integral total según PCGA anteriores para ese periodo o, si una entidad no presenta 
dicho total, el resultado según PCGA anteriores. 

(b) Además de las conciliaciones requeridas por (a), en la primera información financiera intermedia que presente 
según la NIC 34, para una parte del periodo cubierto por sus primeros estados financieros conforme a las NIIF, 
una entidad incluirá las conciliaciones descritas en los apartados (a) y (b) del párrafo 24 (complementadas con 
los detalles requeridos por los párrafos 25 y 26), o bien una referencia a otro documento publicado donde se 
incluyan tales conciliaciones. 

(c) 

Fecha de vigencia 

Si una entidad cambia sus políticas contables o su uso de las exenciones contenidas en esta NIIF, explicará los 
cambios en cada información financiera intermedia de acuerdo con el párrafo 23 y actualizará las conciliaciones 
requeridas por (a) y (b). 

39E Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 añadió los párrafos 27A, 31B y D8B y modificó los párrafos 27, 32, 
D1(c) y D8. Una entidad aplicará esas modificaciones para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que comience 
con anterioridad, revelará este hecho. A las entidades que adoptaron las NIIF en periodos anteriores a la fecha de 
vigencia de la NIIF 1 o aplicaron la NIIF 1 en un periodo anterior se les permite aplicar retroactivamente la 
modificación al párrafo D8 en el primer periodo anual después de que sea efectiva la modificación. Una entidad que 
aplique el párrafo D8 retroactivamente revelará ese hecho. 
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Modificación al Apéndice D de la  
NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 

Se modifican los párrafos D1(c) y D8 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 
D8B. 

 

 

 
D1 Una entidad puede optar por utilizar una o más de las siguientes exenciones: 

… 

(c) costo atribuido (párrafos D5 a D8A

… 

 B); 

Costo atribuido 
D8 Una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede haber establecido un costo atribuido, según PCGA anteriores, 

para algunos o para todos sus activos y pasivos, midiéndolos a su valor razonable a una fecha particular, por causa de 
algún suceso, tal como una privatización o una oferta pública de compra.  

  
(a) Si la fecha de medición es la fecha de transición a las NIIF o una fecha anterior a ésta, la entidad

(b) 

 podrá usar tales 
medidas del valor razonable, provocadas por el suceso en cuestión, como el costo atribuido para las NIIF a la 
fecha de la medición. 

D8B Algunas entidades mantienen elementos de propiedades, planta y equipo o activos intangibles que se utilizan o eran 
anteriormente utilizados, en operaciones sujetas a regulación de tarifas. El importe en libros de estos elementos puede 
incluir importes que fueron determinados según PCGA anteriores pero que no cumplen las condiciones de 
capitalización de acuerdo con las NIIF. Si es este el caso, una entidad que adopta por primera vez las NIIF puede optar 
por utilizar el importe en libros de PCGA anteriores para un elemento así en la fecha de transición a las NIIF como el 
costo atribuido. Si una entidad aplica esta exención a un elemento, no necesitará aplicarla a todos. En la fecha de 
transición a las NIIF, una entidad comprobará el deterioro de valor, de acuerdo con la NIC 36, de cada elemento para 
el que se utilice esta exención. A efectos de este párrafo, las operaciones están sujetas a regulación de tarifa si 
proporcionan bienes o servicios a clientes a precios (es decir tarifas) establecidas por un organismo autorizado con 
poder para establecer tarifas que obliguen a los clientes y que están diseñadas para recuperar los costos específicos en 
que incurre la entidad al proporcionar los bienes o servicios regulados y obtener un rendimiento especificado. El 
rendimiento especificado podría ser un mínimo o un rango y no precisa ser un rendimiento fijo o garantizado. 

Si la fecha de medición es posterior a la fecha de transición a las NIIF, pero durante el periodo cubierto por los 
primeros estados financieros conforme a las NIIF, las mediciones al valor razonable derivadas del suceso pueden 
utilizarse como costo atribuido cuando el suceso tenga lugar. Una entidad reconocerá los ajustes resultantes, 
directamente en las ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, en otra categoría del patrimonio) en la fecha de 
medición. En la fecha de transición a las NIIF, la entidad establecerá el costo atribuido mediante la aplicación de los 
criterios de los párrafos D5 a D7 o medirá los activos y pasivos de acuerdo con los otros requerimientos de esta 
NIIF. 
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Modificaciones a la NIIF 3 Combinaciones de Negocios 
 
Se modifican el párrafo 19, el encabezamiento antes del párrafo 30 y el párrafo 30 (el texto nuevo está subrayado y el texto 
eliminado se ha tachado). Se añaden los párrafos 64B, 64C y 65A a 65E. 

El método de la adquisición 

Principio de medición 

19 Para cada combinación de negocios, la adquirente medirá en la fecha de adquisición los componentes de cualquier las 
participaciones no controladoras en la adquirida que son participaciones en la propiedad actuales y que otorgan a sus 
tenedores el derecho a una participación proporcional en los activos netos de la entidad en el caso de liquidación 
según:

(a) 

: valor razonable o por la parte proporcional de la participación no controladora de los activos netos 
identificables de la adquirida 

(b) 

el valor razonable; o 

la participación proporcional de los instrumentos de propiedad actuales en los importes reconocidos de los 
activos netos identificables de la adquirida. 

Excepciones a los principios de reconocimiento o medición 

Todos los demás componentes de las participaciones no controladoras se medirán al valor razonable en sus fechas de 
adquisición, a menos que se requiera otra base de medición por las NIIF. 

Excepciones al principio de medición 

Transacciones incentivos

30 La adquirente medirá un pasivo o un instrumento de patrimonio relacionado con 

 con pagos basados en acciones 

transacciones con pagos basados en 
acciones de la adquirida o la sustitución de las transacciones los incentivos con pagos basados en acciones de la 
adquirida por transacciones incentivos con pagos basados en acciones de la adquirente de acuerdo con el método 
establecido en la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones en la fecha de adquisición. (Esta NIIF se refiere al resultado de 
ese método como la “medida basada en el mercado” del incentivo de la transacción con pagos basados en acciones

Fecha de vigencia y transición 

.) 

Fecha de vigencia 
64B Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 modificó los párrafos 19, 30 y B56 y añadió los párrafos B62A y B62B. 

Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite 
su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. La aplicación debe ser prospectiva a partir de la fecha en que la entidad aplicó por primera vez 
esta NIIF. 

64C Los párrafos 65A a 65E se añadieron mediante Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que comience con anterioridad, revelará este 
hecho. Las modificaciones se aplicarán a los saldos de contraprestaciones contingentes que surjan de combinaciones 
de negocios con una fecha de adquisición anterior a la aplicación de esta NIIF, tal como se emitió en 2008. 

Transición 
65A Los saldos de contraprestaciones contingentes que surgen de combinaciones de negocios cuyas fechas de adquisición 

precedían la fecha en que una entidad aplicó por primera vez esta NIIF tal como se emitió en 2008 no deberán 
ajustarse en la primera aplicación de esta NIIF. Los párrafos 65B a 65E deberán aplicarse en la contabilización 
posterior de esos saldos. Los párrafos 65B a 65E no se aplicarán a la contabilización de saldos de contraprestaciones 
contingentes que surjan de combinaciones de negocios con fechas de adquisición a partir de la fecha en que la entidad 
aplicó por primera vez esta NIIF tal como se emitió en 2008. En los párrafos 65B a 65E combinación de negocios se 
refiere exclusivamente a combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición precedía a la aplicación de esta NIIF 
tal como se emitió en 2008. 
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65B Si un acuerdo de combinación de negocios prevé un ajuste al costo de la combinación que depende de hechos futuros, 
la adquirente incluirá el importe de ese ajuste en el costo de la combinación en la fecha de la adquisición si el ajuste es 
probable y puede medirse con fiabilidad.  

65C Un acuerdo de combinación de negocios puede permitir ajustes al costo de la combinación que dependen de uno o más 
hechos futuros. El ajuste puede, por ejemplo, depender de un nivel específico de beneficio que se mantenga u obtenga 
en periodos futuros, o en que se mantenga el precio de mercado de los instrumentos emitidos. Es posible 
habitualmente estimar el importe de cualquiera de estos ajustes en el momento de la contabilización inicial de la 
combinación sin deteriorar la fiabilidad de la información, incluso en presencia de cierta incertidumbre. Si los hechos 
futuros no tienen lugar o la estimación necesita revisarse, el costo de la combinación de negocios se ajustará en 
consecuencia.  

65D Sin embargo, cuando un acuerdo de combinación de negocios prevé un ajuste, ese ajuste no se incluirá en el costo de 
la combinación en el momento de la contabilización inicial de la combinación si no es probable o no puede medirse 
con fiabilidad. Si ese ajuste posteriormente pasa a ser probable y puede medirse con fiabilidad, la contraprestación 
adicional se tratará como un ajuste al costo de la combinación. 

65E En algunas circunstancias, se puede requerir que la adquirente realice un pago posterior al vendedor como 
compensación por una reducción en el valor de los activos cedidos, instrumentos de patrimonio emitidos o pasivos 
incurridos o asumidos por la adquirente a cambio del control de la adquirida. Este es el caso, por ejemplo, cuando la 
adquirente garantiza el precio de mercado de instrumentos de patrimonio o deuda emitidos como parte del costo de la 
combinación de negocios y se le requiere que emita instrumentos de patrimonio o deuda adicionales para restablecer el 
costo originalmente determinado. En estos casos, no se reconoce incremento alguno en el costo de la combinación de 
negocios. En el caso de instrumentos de patrimonio, el valor razonable del pago adicional se compensa mediante una 
reducción igual en el valor atribuido a los instrumentos inicialmente emitidos. En el caso de instrumentos de deuda, el 
pago adicional se considera una reducción en la prima o un incremento en el descuento sobre la emisión inicial.  
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Guía de aplicación 

En el Apéndice B, se modifica el párrafo B56 (el texto nuevo ha sido subrayado y el texto eliminado ha sido tachado) y se 
añaden una nota al pie en el párrafo B56, un encabezamiento después del párrafo B62 y los párrafos B62A y B62B. 

Determinación de lo que forma parte de la transacción de combinación de 
negocios (aplicación de los párrafos 51 y 52) 

Incentivos con pagos basados en acciones de la adquirente intercambiados por 
incentivos poseídos por empleados de la adquirida [aplicación del párrafo 52(b)] 

B56 Una adquirente puede intercambiar sus incentivos con pagos basados en acciones1 (incentivos sustitutivos) por 
incentivos poseídos por los empleados de la adquirida. Los intercambios de opciones sobre acciones u otros incentivos 
con pagos basados en acciones juntamente con una combinación de negocios se contabilizan como modificaciones de 
los incentivos con pagos basados en acciones de acuerdo con la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones. Cuando la 
adquirente esté obligada a sustituir sustituya los incentivos de la adquirida, en la medición de la contraprestación 
transferida en la combinación de negocios, deberá incluirse el total o una parte de la medición basada en el mercado de 
los incentivos sustitutivos de la adquirente. Los párrafos B57 a B62 proporcionan guías sobre cómo asignar la 
medición basada en el mercado. 

(a) 

La adquirente está obligada a sustituir los incentivos de la adquirida si la adquirente o 
sus empleados tienen la capacidad de hacer cumplir la sustitución. Por ejemplo, para los propósitos de aplicar este 
requerimiento, la adquirente está obligada a sustituir los incentivos de la adquirida si la sustitución se requiere por: 

(b) 

las condiciones del acuerdo de adquisición; 

(c) 

las condiciones de los incentivos de la adquirida; o 

las leyes o regulaciones aplicables. 

Sin embargo, en algunas situaciones, en las que los incentivos de la adquirida pueden expirar expirarían como 
consecuencia de una combinación de negocios y . Ssi la adquirente sustituye esos incentivos aún cuando no esté 
obligada de hacerlo, la totalidad de la medición basada en el mercado de los incentivos sustitutivos deberá reconocerse 
como costo de remuneración en los estados financieros posteriores a la combinación de acuerdo con la NIIF 2. Es 
decir, ninguna medición de esos incentivos basada en el mercado deberá incluirse en la medición de la 
contraprestación transferida en la combinación de negocios. 

(a) 

La adquirente está obligada a sustituir los incentivos de la 
adquirida si ésta o sus empleados tienen la capacidad de hacer cumplir la sustitución. Por ejemplo, a efectos de aplicar 
esta guía, la adquirente está obligada a sustituir los incentivos de la adquirida si la sustitución se requiere por: 

(b) 

las condiciones del acuerdo de adquisición; 

(c) 

las condiciones de los incentivos de la adquirida; o 

Transacciones con pagos basados en acciones liquidadas mediante instrumentos de 
patrimonio de la adquirida 

B62A La adquirida puede tener pendientes transacciones con pagos basados en acciones que la adquirente no intercambia 
por sus transacciones con pagos basados en acciones. Si están consolidados (son irrevocables), esas transacciones con 
pagos basados en acciones de la adquirida son parte de la participación no controladora en la adquirida y se 
determinan por su medición basada en el mercado. Si no están consolidados (no son irrevocables), se determinan por 
su medición basada en el mercado como si la fecha de adquisición fuera la fecha de la concesión de acuerdo con los 
párrafos 19 y 30. 

B62B La medición basada en el mercado de transacciones con pagos basados en acciones no consolidados (no son 
irrevocables) se asignará a la participación no controladora sobre la base de la ratio de la porción del periodo para la 
consolidación (irrevocabilidad) de la concesión completado y el mayor entre el periodo para la consolidación 
(irrevocabilidad) de la concesión total o el periodo para la consolidación (irrevocabilidad) de la concesión original de 
la transacción con pagos basados en acciones. El saldo se asignará a servicios posteriores a la combinación. 

las leyes o regulaciones aplicables. 

                                                 
1 En los párrafos B56 a B62 el término “incentivos con pagos basados en acciones" se refiere a transacciones con pagos basados en acciones 

consolidadas (irrevocables) o no consolidadas (no son irrevocables). 
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Apéndice a las modificaciones a la NIIF 3  
Modificaciones a otras NIIF 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

Se modifica el párrafo 44B (el texto nuevo está subrayado) y se añade el párrafo 44K. 

Fecha de vigencia y transición 
44B La NIIF 3 (revisada en 2008) eliminó el párrafo 3(c). Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 

que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Cuando una entidad aplique la NIIF 3 (revisada en 2008) a periodos 
anteriores, también las modificaciones se aplicarán a ellos. 

44K El párrafo 44B fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada.  

Sin embargo, la modificación no se aplicará a 
contraprestaciones contingentes que surgieron de una combinación de negocios para la que la fecha de adquisición era 
anterior a la aplicación de la NIIF 3 (revisada en 2008). En su lugar, una entidad contabilizará esta contraprestación de 
acuerdo con los párrafos 65A a 65E de la NIIF 3 (modificada en 2010). 

NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 
Se modifica el párrafo 97B (el texto nuevo está subrayado) y se añade el párrafo 97G. 

Fecha de vigencia y transición 
97B La NIIF 3 (revisada en 2008) eliminó el párrafo 4(c). Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 

que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Cuando una entidad aplique la NIIF 3 (revisada en 2008) a periodos 
anteriores, la modificación se aplicará también a ellos. 

97G El párrafo 97B fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada.  

Sin embargo, la modificación no se aplicará a 
contraprestaciones contingentes que surgieron de una combinación de negocios para la que la fecha de adquisición era 
anterior a la aplicación de la NIIF 3 (revisada en 2008). En su lugar, una entidad contabilizará esta contraprestación de 
acuerdo con los párrafos 65A a 65E de la NIIF 3 (modificada en 2010). 

NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 
Se modifica el párrafo 103D (el texto nuevo está subrayado) y se añade el párrafo 103N. 

Fecha de vigencia y transición 
103D La NIIF 3 (revisada en 2008) eliminó el párrafo 2(f). Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 

que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Cuando una entidad aplique la NIIF 3 (revisada en 2008) a periodos 
anteriores, la modificación se aplicará también a ellos. 

103N El párrafo 103D fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada.  

Sin embargo, la modificación no se aplicará a 
contraprestaciones contingentes que surgieron de una combinación de negocios para la que la fecha de adquisición era 
anterior a la aplicación de la NIIF 3 (revisada en 2008). En su lugar, una entidad contabilizará esta contraprestación de 
acuerdo con los párrafos 65A a 65E de la NIIF 3 (modificada en 2010). 
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Modificaciones a la  
NIIF 7 Instrumentos Financieros: 

Se añade el párrafo 32A. Se modifican los párrafos 34 y 36 a 38 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha 
tachado). Se añade el párrafo 44L. 

Información a Revelar  
 

Naturaleza y alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos 
financieros 
32A La provisión de información cualitativa en el contexto de información a revelar cuantitativa permite a los usuarios 

vincular revelaciones relacionadas y así formarse una imagen global de la naturaleza y alcance de los riesgos que 
surgen de los instrumentos financieros, la interacción entre información a revelar cualitativa y cuantitativa contribuirá 
a revelar información de forma que mejor permita a los usuarios evaluar la exposición de una entidad a los riesgos. 

Información cuantitativa 
34 Para cada tipo de riesgo que surja de los instrumentos financieros, una entidad revelará: 

(a) información cuantitativa resumida acerca de su exposición a ese riesgo al final del periodo sobre el que se 
informa. Esta información a revelar estará basada en la que se suministre internamente al personal clave de la 
dirección de la entidad (tal como se lo define en la NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas), 
por ejemplo al consejo de administración de la entidad o a su ejecutivo principal. 

(b) La información a revelar requerida por los párrafos 36 a 42, en la medida en que no haya sido suministrada de 
acuerdo con (a). 

(c) Las concentraciones de riesgo, si no resultan aparentes de 

siguiendo el apartado (a), salvo que el riesgo no sea significativo (para una discusión sobre la 
importancia relativa o materialidad, véanse en los párrafos 29 a 31 de la NIC 1). 

la información a revelar realizada de acuerdo con

Riesgo de crédito 

 los 
apartados (a) y (b). 

36 Una entidad revelará, para cada clase de instrumento financiero: 

(a) el importe que mejor represente su máximo nivel de exposición al riesgo de crédito al final del periodo sobre el 
que se informa, sin tener en cuenta ninguna garantía tomada ni otras mejoras crediticias (por ejemplo, acuerdos 
de liquidación por el neto que no cumplan las condiciones para su compensación de acuerdo con la NIC 32); esta 
información a revelar no se requiere para instrumentos financieros cuyo importe en libros sea la mejor forma de 
representar la máxima exposición al riesgo de crédito, 

(b) 

; 

con respecto al importe revelado en (a), la descripción de las garantías tomadas para asegurar el cobro y de otras 
mejoras para reducir el riesgo de crédito y sus efectos financieros (por ejemplo una cuantificación de la medida 
en que las garantías y otras mejoras que mitiguen el riesgo de crédito) con respecto al importe que mejor 
represente la exposición máxima al riesgo de crédito (si se revela de acuerdo con (a) o si se representa mediante 
el importe en libros de un instrumento financiero), ;

(c) información acerca de la calidad crediticia de los activos financieros que no estén en mora ni deteriorados en su 
valor, 

  

(d) 

; y 

[eliminado] el importe en libros de los activos financieros que estarían en mora o que se habrían deteriorado, si 
no fuera porque sus condiciones han sido renegociadas

Activos financieros en mora o deteriorados 

. 

37 Una entidad revelará, para cada clase de activo financiero: 

(a) un análisis de la antigüedad de los activos financieros que al final del periodo sobre el que se informa estén en 
mora pero no deteriorados, ;

(b) un análisis de los activos financieros que se hayan determinado individualmente como deteriorados al final del 
periodo sobre el que se informa, incluyendo los factores que la entidad ha considerado para determinar su 
deterioro, 

 y 

(c) 

; y 

[eliminado] para los importes que se hayan revelado en (a) y (b), una descripción de las garantías tomadas por la 
entidad para asegurar el cobro y de las otras mejoras crediticias, así como una estimación de su valor razonable, 
a menos que ésta sea impracticable. 
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Garantías y otras mejoras crediticias obtenidas 

38 Cuando una entidad obtenga, durante el período, activos financieros o no financieros mediante la toma de posesión de 
garantías para asegurar el cobro, o ejecute otras mejoras crediticias (por ejemplo avales), y tales activos cumplan los 
criterios de reconocimiento contenidos en otras NIIF, una entidad revelará sobre estos activos poseídos en la fecha 
sobre la que se informa

(a) la naturaleza e importe en libros de los activos 

: 

obtenidos

(b) cuando los activos no sean fácilmente convertibles en efectivo, sus políticas para disponer de tales activos, o para 
utilizarlos en sus operaciones. 

; y 

Fecha de vigencia y transición 
44L Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 añadió el párrafo 32A y modificó los párrafos 34 y 36 a 38. Una entidad 

aplicará esas modificaciones para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 
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Modificaciones a la  
NIC 1 Presentación de Estados Financieros 
 
Se añade un encabezamiento antes del párrafo 106. Se modifica el párrafo 106 (el texto nuevo está subrayado y el texto 
eliminado se ha tachado). Después del párrafo 106, se añaden un encabezamiento y el párrafo 106A. Se modifica el párrafo 107 
(el texto nuevo está subrayado). Se añade el párrafo 139F.  

Estructura y contenido 

Estado de cambios en el patrimonio 

Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio 

106 Una entidad presentará un estado de cambios en el patrimonio tal como se requiere en el párrafo 10. El estado 
de cambios en el patrimonio incluirá la siguiente información que muestre

(a) el resultado integral total del periodo, mostrando de forma separada los importes totales atribuibles a los 
propietarios de la controladora y los atribuibles a las participaciones no controladoras; 

: 

(b) para cada componente de patrimonio, los efectos de la aplicación retroactiva o la reexpresión retroactiva 
reconocidos según la NIC 8; y 

(c) [eliminado] 

(d) para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los importes en libros, al inicio y al final del 
periodo, revelando por separado los cambios resultantes de: 

(i) resultados; 

(ii) cada partida de

(iii) transacciones con los propietarios en su calidad de tales, mostrando por separado las contribuciones 
realizadas por los propietarios y las distribuciones a éstos y los cambios en las participaciones 
de propiedad en subsidiarias que no den lugar a una pérdida de control. 

 otro resultado integral; y 

Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio o en las notas 

106A Una entidad presentará para cada componente del patrimonio, ya sea en el estado de cambios en el patrimonio 
o en las notas, un desglose por partida de otro resultado integral [véase el párrafo 106(d)(ii)]. 

107 Una entidad presentará, ya sea en el estado de cambios en el patrimonio o en las notas, el importe de los 
dividendos reconocidos como distribuciones a los propietarios durante el periodo, y el importe de dividendos 
por acción correspondiente. 

139F Se modificaron los párrafos 106 y 107 y se añadió el párrafo 106A mediante el documento Mejoras a las NIIF emitido 
en mayo de 2010. Una entidad aplicará esas modificaciones para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. 

Transición y fecha de vigencia 
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Requerimientos de transición para las modificaciones 
que surjan como resultado de la  
NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados 
Modificaciones a las NIIF 

NIC 21 

Se modifica el párrafo 60B (el texto nuevo está subrayado) y se añade el párrafo 60D. 

Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera 

Fecha de vigencia y transición 
60B La NIC 27 (modificada en 2008) añadió los párrafos 48A a 48D y modificó el párrafo 49. Una entidad aplicará esas 

modificaciones de forma prospectiva

60D El párrafo 60B fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada. 

 a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si la 
entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 2008) a periodos anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a 
esos periodos. 

NIC 28 

Se modifica el párrafo 41B (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade el párrafo 41E. 

Inversiones en Asociadas 

Fecha de vigencia y transición 
41B La NIC 27 (modificada en 2008) modificó los párrafos 18, 19 y 35 y se añadió el párrafo 19A. Una entidad aplicará la 

modificación del párrafo 35 retroactivamente y las esas modificaciones a los párrafos 18 y 19 y párrafo 19A 
prospectivamente

41E El párrafo 41B fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase estas modificaciones antes del 1 de julio de 2010, revelará este hecho. 

 para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si la entidad aplicase la 
NIC 27 (modificada en 2008) a periodos anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a esos periodos. 

NIC 31 

Se modifica el párrafo 58A de la forma siguiente (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado está tachado) y se añade 
el párrafo 58D. 

Participaciones en Negocios Conjuntos 

Fecha de vigencia y transición 
58A La NIC 27 (modificada en 2008) modificó los párrafos 45 y 46 y añadió los párrafos 45A y 45B. Una entidad 

aplicará la modificación del párrafo 46 retroactivamente y las esas modificaciones a los párrafos 45 y párrafos 45A y 
45B prospectivamente

58D El párrafo 58A fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase estas modificaciones antes del 1 de julio de 2010, revelará este hecho. 

 para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si la entidad aplicase la 
NIC 27 (modificada en 2008) a periodos anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a esos periodos. 
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Modificaciones a la  
NIC 34 Información Financiera Intermedia 
 
Se modifican el párrafo 15 y un encabezamiento (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha tachado). Se añaden 
los párrafos 15A a 15C. Se eliminan los párrafos 16 a 18. Se añade el párrafo 16A y un encabezamiento. Se añade el párrafo 
49. Los párrafos 15B y 16A eran anteriormente los párrafos 17 y 16, respectivamente, y se han marcado únicamente para 
mostrar los cambios con respecto al texto anteriormente existente. 

Contenido de la información financiera intermedia 

Notas explicativas seleccionadas Hechos y transacciones significativos

15 

  

Normalmente, el usuario de la información financiera intermedia tendrá también acceso a los estados financieros 
anuales más recientes de la misma. Por tanto, es innecesario que las notas de la información intermedia contengan 
actualizaciones poco significativas de la información que se proporcionó en las correspondientes al informe anual más 
reciente. En la fecha de la información intermedia, Una entidad incluirá en su información financiera 
intermedia resultará más útil dar una explicación de los sucesos y transacciones, producidos desde el final del último 
periodo anual sobre el que se informa, que sean significativos para comprender los cambios habidos en la situación 
financiera y el rendimiento de la entidad. 

15A Un usuario de la información financiera intermedia de la entidad tendrá también acceso al informe financiero anual 
más reciente de ésta. Por tanto, es innecesario que las notas de la información financiera intermedia proporcionen 
actualizaciones relativamente poco significativas de la información que se proporcionó en las notas del informe 
financiero anual más reciente.  

La información revelada en relación con esos sucesos y transacciones 
actualizará la información correspondiente presentada en el informe financiero anual más reciente. 

15B A continuación se mencionan algunas informaciones que, según el párrafo 16, serían de revelación obligatoria. Las 
NIIF individuales suministran guías sobre la información a revelar para muchas de estas partidas: La siguiente es una 
lista de sucesos y transacciones para la que se requeriría información a revelar si fueran significativas; la lista no es 
exhaustiva

(a) la rebaja del importe en libros de los inventarios hasta su valor neto realizable, así como la reversión de dicha 
corrección; 

.  

(b) el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de activos financieros,

(c) la reversión de cualquier provisión por costos de reestructuración;  

 propiedades, planta y equipo, 
activos intangibles o de otros activos, así como la reversión de dicha pérdida por deterioro; 

(d) las adquisiciones y disposiciones de propiedades, planta y equipo; 

(e) los compromisos de compra de propiedades, planta y equipo; 

(f) cancelaciones de pagos por litigios; 

(g) las correcciones de errores de periodos anteriores; 

(h) [eliminado] cambios en las circunstancias económicas y de negocio que afectan al valor razonable de los activos 
financieros y pasivos financieros de la entidad, tanto si esos activos o pasivos están reconocidos al valor 
razonable como si lo están al costo amortizado

(i) cualquier incumplimiento u otra infracción de un acuerdo de préstamo que no haya sido corregida antes o al final 
del periodo sobre el que se informa; 

;  

(j) las transacciones con partes relacionadas; 

y 

.

(k) 

  

(l) 

transferencias entre niveles de la jerarquía del valor razonable utilizada para medir el valor razonable de los 
instrumentos financieros; 

(m) 

cambios en la clasificación de los activos financieros como resultado de un cambio en el propósito o uso de esos 
activos; y 

15C Las NIIF individuales proporcionan guías con respecto a los requerimientos de información a revelar para muchas de 
las cuestiones enumeradas en el párrafo 15B. Cuando un suceso o transacción sea significativo para la comprensión de 
los cambios en la situación financiera o rendimiento de la entidad desde el último periodo anual sobre el que se 

cambios en los pasivos contingentes o activos contingentes. 
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informa, su presentación de información financiera intermedia debería proporcionar una explicación y actualización 
de la información relevante incluida en los estados financieros del último periodo anual sobre el que se informa. 

16–18 [Eliminado] 

16A 

Otra información a revelar 

Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los párrafos 15 a 15C, Uuna 
entidad deberá incluir como mínimo, en las notas de la información financiera intermedia, la información que 
se detalla a continuación, siempre que sea de importancia relativa y no haya sido revelada en alguna otra parte 
de los estados intermedios. Esta información deberá ser normalmente presentada desde el comienzo del periodo 
contable hasta la fecha. 

(a) Una declaración de que se han seguido las mismas políticas y métodos contables de cálculo en los estados 
financieros intermedios que en los estados financieros anuales más recientes o, si algunas de esas políticas 
o algunos métodos hubiesen cambiado, una descripción de la naturaleza y efecto del cambio. 

No obstante, la entidad debe también revelar información acerca de los sucesos o 
transacciones que resulten significativas para la comprensión del último periodo intermedio: 

(b) Comentarios explicativos acerca de la estacionalidad o carácter cíclico de las transacciones del periodo 
intermedio. 

; 

(c) La naturaleza e importe de las partidas, ya afecten a los activos, pasivos, patrimonio, ganancia neta o 
flujos de efectivo, que sean no usuales por su naturaleza, importe o incidencia. ; 

; 

(d) La naturaleza e importe de los cambios en las estimaciones de partidas de periodos intermedios previos 
que se incluyan en el periodo anual corriente, o los cambios en las estimaciones de los importes 
presentados para periodos anteriores, 

; 

siempre que unos u otros cambios tengan un efecto significativo en 
el periodo intermedio sobre el que se esté informando;. 

(e) 

; 

emisiones Emisiones, recompras y reembolsos de títulos de deuda o del capital de la entidad. 

(f) Dividendos pagados (ya sea en términos agregados o por acción), separando los correspondientes a las 
acciones ordinarias y a otros tipos de acciones. 

; 

(g) La siguiente información sobre segmentos (se exige revelar información intermedia segmentada sólo si la 
NIIF 8 

; 

Segmentos de Operación

(i)  Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de clientes externos, si se incluyen en la 
medida de las pérdidas o ganancias de los segmentos revisada por la máxima autoridad en la 
toma de decisiones de operación o se facilitan a la misma de otra forma con regularidad. 

, obliga a la entidad a revelar información segmentada en sus estados 
financieros anuales): 

(ii)  Los ingresos de actividades ordinarias inter segmentos, si se incluyen en la medición de las 
pérdidas o ganancias de los segmentos revisada por la máxima autoridad en la toma de 
decisiones de operación o se facilitan a la misma de otra forma con regularidad. 

; 

(iii)  Una medición de las pérdidas o ganancias de los segmentos. 

; 

(iv)  El total de activos que hayan registrado una variación significativa con respecto al importe 
revelado en los últimos estados financieros anuales. 

; 

(v)  Una descripción de las diferencias, con respecto a los últimos estados financieros anuales, en el 
criterio de segmentación o de medición de las pérdidas o ganancias de los segmentos. 

; 

(vi)  La conciliación de la medición de las pérdidas o ganancias de los segmentos sobre los que deba 
informar con las pérdidas o ganancias de la entidad antes de tener en cuenta el gasto (ingreso) 
por impuestos y las actividades discontinuadas. No obstante, si una entidad asignase a 
segmentos sobre los que deba informar conceptos tales como el gasto (ingreso) por impuestos, 
podrá conciliar el total de la medida de las pérdidas o ganancias de los segmentos con las 
pérdidas o ganancias después de tener en cuenta tales conceptos. Las partidas significativas de 
conciliación se identificarán y describirán por separado en dicha conciliación. 

; 

(h) hechos 

; 

posteriores al cierre del periodo intermedio que, siendo de carácter significativo, no hayan sido 
reflejados en los estados intermedios del periodo intermedio. 

(i) el efecto de los cambios en la composición de la entidad durante el periodo intermedio, incluyendo 
combinaciones de negocios, la obtención o la pérdida del control de subsidiarias e inversiones a largo 
plazo, reestructuraciones y operaciones discontinuadas. En el caso de las combinaciones de negocios, la 
entidad revelará la información requerida por la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 

; 

(j) 

; y 

cambios habidos en los pasivos contingentes o activos contingentes desde el final del último periodo anual 
sobre el que se informa.  
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Fecha de vigencia 
49 Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 modificó el párrafo 15, añadió los párrafos 15A a 15C y 16A y eliminó los 

párrafos 16 a 18. Una entidad aplicará esas modificaciones para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que 
comience con anterioridad, revelará este hecho. 
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Modificación a la  
CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes  
 
Se añade el párrafo 10A. 

Fecha de vigencia y transición 
10A El párrafo GA2 fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad 

aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará 
ese hecho. 

Apéndice  
Guía de aplicación 

Se modifica el párrafo GA2 (el texto nuevo está subrayado y el texto eliminado se ha tachado). 
 

GA2 Una entidad puede estimar el valor razonable de los créditos-premio por referencia al valor razonable de los premios 
por los que se podrían canjear. El valor razonable de estos premios debería reducirse para tener en cuenta los 
créditos-premio tendrá en cuenta

(a) 

, cuando proceda: 

el importe de los descuentos o incentivos valor razonable de los premios que debería ofrecerse en cualquier caso

(b) la proporción de créditos-premio que no se espera que vayan a ser canjeados por los clientes. 

 
a los clientes que no hayan obtenido créditos-premio en la fecha de la venta inicial; y 

Si los clientes pueden elegir entre una variedad de premios diferentes, el valor razonable de los créditos-premio 
reflejará los valores razonables de la variedad de premios disponibles, ponderados en proporción a la frecuencia con 
que se espere que cada premio sea seleccionado.  


